
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), enero 12 de 2023. A Despacho la presente demanda que 
correspondió por reparto para su estudio, la que luego de revisada se advierte que no cumple con los 
requisitos del C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de 2022. Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
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Palmira- Valle del Cauca, 12 de enero de 2023. 

 

Auto Interlocutorio:  Nro. 066 

Radicación:  765203184001-2023-00007-00 

Proceso: Custodia y Cuidado Personal  

Demandante: Isabella Cucalon Montañez     

Demandado: Jaime Correa Montoya  

Menor(es): J. S.  y A. Correa Cucalon 

 
Evidenciando la constancia secretarial, se tiene que efectivamente ha sido presentada  demanda  de  
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL,  propuesta  a  través  de apoderada judicial por la señora 
ISABELLA CUCALON MONTAÑEZ,  en representación de los intereses de los menores J. S. y A. 
CORRREA CUCALON, en contra del señor JAIME CORREA MONTOYA.  
 
Ha de advertir esta Judicatura que la presente demanda, no reúne los requisitos del artículo 82, 89 y 
siguientes del C.G.P, de igual forma los previsto en la ley 2213 de 2022., en la medida que:   
 

• De cara a las nuevas disposiciones introducidas a nuestro canon procesal por la ley 2213 de 
2022, se advierte que la parte demandante no cumplió con lo establecido en el Inciso Quinto 
del Artículo 6 de la misma, como quiera que revisados los anexos de la demanda, no se observa 
que la parte demandante haya remitido el traslado de la misma a el señor JAIME CORREA 
MONTOYA, de forma simultánea a la dirección electrónica o física aportada en el acápite de 
notificaciones. 
 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda verbal sumaria de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL,  
propuesta  a  través  de apoderada judicial por la señora ISABELLA CUCALON MONTAÑEZ,  en 
representación de los intereses de los menores J. S. y A. CORRREA CUCALON, en contra del señor 
JAIME CORREA MONTOYA, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General del 
Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane. 
 

SEGUNDO: TÉNGASE a la Dra. MARIA ALEJANDRA HORMIGA SANCHEZ, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No.  34.325.984  de  Popayán,  abogada  en ejercicio, portadora  
de  la  T.P.  163.168  del  C.S.J., datos de ubicación Calle 43 No. 111-50 apartamento 702 torre E, 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


Correo electrónico: gerencia@gvhasesores.com, Celular 350 5966048,  para actuar como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del memorial poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

  
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 
 

  
 

 

C.C.G.M. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-
VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 003 de hoy 13 de enero de 2023 notifico a las partes 
la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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